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SECCIÓN OFICIAL  
 

 

ORDENANZAS  
CONCEJO DELIBERANTE  

 
Sarmiento, Chubut 07 de Mayo de 2021.- 

ORDENANZA N° 21/21. - 

 
DONACIÓN DE FONDOS PAE PARA EL 

PROYECTO CERRAMIENTO PERIMETRAL DEL 
BASURAL 

 
VISTO: 

Que impera la necesidad de trabajar, desde 
todos los ámbitos del Estado Municipal, en una 
política ambiental sostenida, y focalizar todos 
los esfuerzos en la erradicación del basural a 
cielo abierto, que ya lleva más de 70 años 
afectando el ambiente, el territorio y la vida de 
los vecinos y vecinas de los barrios aledaños; 

Que es política de la gestión municipal 
actual, gestionar ante los distintos estamentos 
del Estado Nacional, provincial y ante 
instituciones y empresas del sector privado, 
proyectos y programas destinados al 
financiamiento de obras, adquisiciones y 
oportunidades para el municipio de Sarmiento; 

Que, se han realizado específicamente 
gestiones durante el año 2020 ante la empresa 
Pan American Energy S.L., destinadas a la 
obtención de colaboración con un aporte 
ÅÃÏÎĕÍÉÃÏ ÐÁÒÁ ÅÌ Ȱ0ÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ #ÅÒÒÁÍÉÅÎÔÏ 
0ÅÒÉÍÅÔÒÁÌ ÄÅÌ "ÁÓÕÒÁÌȱ ÐÁÒÁ ÌÁ ÁÄÑÕÉÓÉÃÉĕÎ ÄÅ 
insumos y materiales; 

 
CONSIDERANDO: 

Que las gestiones realizadas redundarán 
en una donación a la Municipalidad de 
Sarmiento, por parte de la empresa Pan 
American Energy S.L.; de la suma de pesos 
argentinos un millón setenta y tres mil cientos 
cincuenta ($1.073.150,00); 400 caños tubing y 
2.700 varillas de bombeo, por un valor 
aproximado de pesos argentinos tres millones 
ciento once mil ochocientos noventa y cinco 
($3.111.895,00); 

Que, por tal motivo, es necesario que dicha 
donación sea aprobada y aceptada, a fin de 
poder proceder a su ingreso y posterior 
disposición, dentro de las tareas de imputación 
presupuestaria y patrimonial de la 
Municipalidad de Sarmiento;  

Que, no existe impedimento alguno para 
que ello suceda; 

 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGÁNICA MUNICIPAL, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O     R     D     E     N     A     N     Z     A 
 
Artículo 1): ACEPTAR la donación recibida por 
la Municipalidad de Sarmiento, por parte de la 
empresa Pan American Energy S.L., por el 
monto de pesos argentinos un millón setenta y 
tres mil cientos cincuenta ($1.073.150,00). - 
Artículo 2): ACEPTAR la donación recibida por 
la Municipalidad de Sarmiento, por parte de la 
empresa Pan American Energy S.L, de 400 
caños tubing y 2.700 varillas de bombeo, que 
corresponden al valor aproximado de pesos 
argentinos tres millones ciento once mil 
ochocientos noventa y cinco ($3.111.895,00); 
Artículo 3): AUTORIZAR al departamento 
contable a dar ingreso e imputar 
presupuestariamente el monto 
correspondiente a lo establecido en el Art. 1º.-  
Artículo 4): AUTORIZAR al DEM, a disponer de 
los fondos solicitados para el proyecto 
Ȱ#ÅÒÒÁÍÉÅÎÔÏ 0ÅÒÉÍÅÔÒÁÌ ÄÅÌ "ÁÓÕÒÁÌȱȢ - 
Artículo 5): Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
arts. 1º y 2º, el DEM queda facultado para 
suscribir contratos y demás documentación 
que fuera menester para dar cumplimiento a la 
presente ordenanza, elevándose copia ad 
referéndum de lo suscripto, al Concejo 
Deliberante de Sarmiento. -  
Artículo 6): COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE. ɀ 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Mayo de 2021.- 

ORDENANZA N° 22/21. - 

 
-/$)&)#!#)s. Ȱ02%3505%34!2)! !p/ ςπςρȱ 

 
VISTO: 
,Á /ÒÄÅÎÁÎÚÁ .Ξ πχςȾςπ Ȱ0ÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÒÉÁ 

!đÏ ςπςρȱȠ 
La Ordenanza Nº 062/20, referida a la 

autorización y firma del Convenio entre el 
Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la 
Municipalidad de Sarmiento, Provincia de 
#ÈÕÂÕÔȟ Ȱ0,!. !2'%.4).! (!#% )ȱȟ ÙȠ 
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CONSIDERANDO: 
1ÕÅ ÅÌ Ȱ#ÏÎÖÅÎÉÏ -ÁÒÃÏ ÅÎÔÒÅ ÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ 

de Obras Públicas y la Municipalidad de 
Sarmiento de la provincia de Chubut ɀ PLAN 
!2'%.4).! (!#% )ȱȟ ÃÏÎÓÉÓÔÅ ÅÎ ÂÒÉÎÄÁÒ ÁÌ 
Gobierno local la posibilidad de conseguir el 
financiamiento para la realización de obras de 
infraestructura para la localidad, sobre cuatro 
áreas temáticas: 1) Agua y Saneamiento: acceso 
a los servicios básicos; 2) Infraestructura 
Hídrica: protección de las áreas urbanas y 
preservación del paisaje natural; 3) 
Accesibilidad y conectividad urbana y rural: 
mantenimiento y construcción de corredores 
viales; y 4) Equipamiento social: Desarrollo de 
centralidades, promoción del turismo y 
preservación del patrimonio y equipamientos 
comunitarios; 

Que mediante Ordenanza Nº 062/20, el 
Departamento Ejecutivo Municipal está 
facultado para suscribir el convenio y 
documentación complementaria, y recibir los 
fondos para el desarrollo de uno de los 
proyectos presentados en el marco del 
Convenio mencionado, y trabajar en torno a la 
ÃÏÎÃÒÅÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏ ÅÓÔÉÐÕÌÁÄÏ ÐÏÒ ÅÌ Ȱ0,!. 
!2'%.4).! (!#% )ȱȠ 

Que, en función del Proyecto presentado y 
ÁÐÒÏÂÁÄÏ ÐÏÒ ÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏȟ Ȱ0ÒÉÍÅÒÁ %ÔÁÐÁ 
Veredas y Nomencladores Barrio Parque 
0ÁÔÁÇÏÎÉÁȱȟ ÅÌ ÍÏÎÔÏ ÔÒÁÎÓÆÅÒÉÄÏ ÁÌ -ÕÎÉÃÉÐÉÏ 
de Sarmiento, es de PESOS ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUARENTA 
Y UNO CON 87/100 ($.11.329.041,87); 

Que al no estar previsto en la Ordenanza 
.Ξ πχςȾςπ Ȱ0ÒÅÓÕÐÕÅÓÔÁÒÉÁ !đÏ ςπςρȱȟ ÒÅÓÕÌÔÁ 
preciso crear las partidas presupuestarias en 
INGRESOS Y EGRESOS, lo que conlleva una 
readecuación del presupuesto anual para el 
año 2021; 

Que, finalmente, es necesario realizar las 
modificaciones en el Plan de Cuentas adjunto a 
la presente, en INGRESOS Y EGRESOS del 
Presupuesto Anual 2021; 

Que no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGÁNICA MUNICIPAL, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

 
O     R     D     E     N     A     N     Z     A 

 
Artículo 1): INCREMENTAR en INGRESOS y 
EGRESOS el Presupuesto Anual año 2021 de la 
Municipalidad de Sarmiento, en la suma de 
PESOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL CUARENTA Y UNO CON 
87/100 ($.11.329.041,87). - 
Artículo 2): CREAR en INGRESOS en la Partida 
Principal: 2-2-2 Aportes del Tesoro Nacional, el 
Parcial: 2-2-2-8-Plan Argentina Hace I ɀ 
Primera Etapa Veredas y Nomencladores 
Barrio Parque Patagonia, en la suma de PESOS 
ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CUARENTA Y UNO CON 87/100 
($.11.329.041,87).  
Artículo 3): CREAR en EGRESOS en la Partida 
Principal: 1-2-4-0-0 Inversión con Aportes de 
Nación, el Parcial: 1-2-4-11-0-0-Plan Argentina 
Hace I ɀ Primera Etapa Veredas y 
Nomencladores Barrio Parque Patagonia, en la 
suma de PESOS ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUARENTA 
Y UNO CON 87/100 ($.11.329.041,87).  
Artículo 4): APROBAR la modificación en el 
Plan de Cuentas en INGRESOS Y EGRESOS del 
Presupuesto Anual 2021, adjunto a la presente. 
- 
Artículo 5): AUTORIZAR al Departamento 
Contable a crear, incrementar y realizar las 
correspondientes modificaciones 
presupuestarias.  
Artículo 6): DE FORMA. 
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